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ASUNTO: INADMITE PARA CUMPLIR CON REQUISITOS 

 

Analizada la presente demanda, encuentra el Despacho  que la misma 

adolece de algunos requisitos meramente formales por lo que, obrando de 

conformidad con lo establecido en los  artículos 162, 166 y 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 

de 2011) y artículo 626 del Código General del Proceso, se INADMITE esta 

demanda, para que  en el término de DIEZ (10) DÍAS so pena de rechazo, 

se cumpla con lo siguiente: 

 

1. Se deberá allegar la constancia de la Audiencia de Conciliación 

Extrajudicial celebrada ante la Procuraduría General de la Nación, con la 

entidad demandada (NACION–MINISTERIO DE DEFENSA) y con la 

Agencia  de defensa Jurídica del Estado, para efectos de cumplir con el 

requisito de procedibilidad contemplado en el Artículo 161 numeral 1 del 

C.P.A.C.A. 

 

2. Deberá  allegar copia de la demanda en medio magnético 

(preferiblemente en formato WORD o PDF) a efecto de proceder con la  

notificación electrónica a las partes demandadas, intervinientes y 

terceros. 

 

3.  De acuerdo con la relación de pruebas hecha en la demanda a folios 

6, se observa que hace faltan algunos de los documentos allí 

relacionados, razón por la cual se deberán aportar los siguientes 

documentos: 

 

Medio de control:   REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:    JUAN ESTEBAN HERNANDEZ Y OTROS 
Demandado:   NACION-MINISTERIO DE DEFENDA 
 Radicado:               05001-33-33-012-2013-00247-00 



 Registro civil de nacimiento del menor FREISMAN TUBERQUIA 
HERNANDEZ. 

 Registro civil de nacimiento  del señor NEHEMIAS TUBERQUIA 

GIRALDO. 

 

 

Del memorial con el cual se de cumplimiento a los requisitos, y los anexos 

que se presenten, se debe aportar copia para los respectivos traslados. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E.- 

 

 

JAIME ALBERTO RESTREPO SALDARRIAGA 

Juez 
C.G  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. 

 
Medellín, ABRIL 2 DE 2013, Fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________ 

Secretario 


